
 

 
 
 
 

 

 
 

SHCP / Acuerdo por el que se delegan diversas 
facultades a los servidores públicos del SAT 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (29 de abril) a través del Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se delegan diversas facultades a los servidores 
públicos del Servicio de Administración Tributaria, entre otras, las 
siguientes: 
 
En el Administrador General de Recaudación, en el Administrador 
Central de Cobro Coactivo, en los administradores de Cobro Coactivo 
"1", "2", "3" y “4”, así como en los administradores y 
subadministradores desconcentrados de recaudación: 
 

• Restringir temporalmente el uso del certificado de sello digital 
para la expedición de CFDI. 

• Llevar a cabo las facultades previstas en el artículo 27, 
Apartado C, fracciones I, II y X del CFF. 

 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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